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A DV SRTKNC!A EDITORIAL, 

La» d i s p o s i c i o n e s d e l a a Auiorjiladf. . esc* 
que sean á instancia de parte no pobro . se inserta
ran oficialmente: as imismo cualquier ar.uncíu con 
cerniente a lsarvic io nacional, que dimanen de ta* 
mismas; pero los de interés pariiculdr pagarán su 

. Ju-wrcton. 

PiflMEiU SECCIÓN. 
PARTE OFICIAL. 

li • . <CIA DEL CONSEJO DE MI» 
wisrnos. 

Mayor Jornia Mayor de S. M.—Esce-
lenlísimo señor: El Excmo. Sr. doctor 
don Joaquín do Hysern, Médico honorario 
de Cároaia de S. M., en este momento me 
dice lo que sigue: 

«Kxcmo. Sr.: S. A. R. la Sentía. Se
ñora infauta Dona María de la Concepción 
tía dormido bien toda la noche. La calen
tura de S. A. ha sido la ordinaria, con 
alguna remisión, sin habur precedido re
cargo después del de ayer por la martina. 
En lo demás, S. A. R. continúa próxima» 
mente en el mismo estado que ayer a la 
misma hora.» 

Lo que de orden de S. M. traslado 
a V. B. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos artos. 
Palacio á las die/. y tres cuartos de la ma-
flana de hoy 9 de octubre de 1861.—El 
Duque'de Bailen.- Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros. 

Excmo. Sr . : El Excmo. Sr. doctor 
don Joaquín de Hvsern, Médico honoratio 
de Cámara de S. M., me dice á las once 
de esta noche lo que sigue: 

«Excmo. Sr . : La calentura d e S . A. H. 
la Serma. Señora Infanta Dorta María de 
la Concepción, continúa remitida, sin ha* 
ber tenido esta lardo la agravación que le 
correspondía, según se había observado 
en los días anteriores. Los demás síntomas 
siguen en el mismo estado próximamente. 
La gravedad de la enfermedad" de S. A. 
es la misma, con ligeras modificaciones, 
que en el día de ayer.» 

Lo que de orden de S. M. traslado \ 
á V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos artos. 
Palacio 9 de octubre de 1861.—El Duque 
de Bailón.—Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Mir.isltos. 

María de la Concepción, se suspende el 
besamanos general une debía tener lugar 
hoy, en celebridad' d<d ¿l impíennosde | 
S. M. la Keina. 

MINISTERIO DE L.\ GOBERNACIÓN. 

REALES DECRETOS. 

.Conarreglo á lo dispuesto en el articu
lo 56 de la lev orgánica de 8 de enero de 

Vengo en convocar á las actuales Di
putaciones provinciales para la segunda 
reunión ordinaria del corriente arto, la cual 
deberá principiar el l.° de noviembre 
próximo cu la Península á Islas Balear s, 
y e¡ 2 I del propio mes en Canarias, 

Dado en Palacio á 2 de octubre do 
1861.—Está rubricado de la Real maiw,. 
—El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera. 

consentimiento de la mujer, ea el bien 
entendido que lian de continuar en el bu
que á que se destinen á todas las comi
siones que ocurran. 

D í Real orden lo digo A V. E. para su 
cenocimiento y demás efectos. Dios guar
do a V. E. muchos artos. Madrid 5 de oc
tubre de 1861.—Zavala.—Sr. Presidente 
de la Junta consultiva de la Armada. 

Habiendo renunciado don Am dio Ma-
richalar, Marqués de.Monlesa, el cargo de 
Diputado k Corles por el distrito de Pie* 
drahita, provincia de Avila, 

Vengo cu mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con a r 
reglo á la ley de 18 de marzo do 1S4i5 y 
su adicional de 16 de febrero de 1 8 í 9 . 

Dado en Palacio á dos de octubre de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está rifa 
bricaJo de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 

. . . í u . f j f ' <• v . U u a n ? ? • » ( / o l c i t í U 

Dios 
S. M. la Reina nuestra señora (que 

guirde) y demás augusta Real fami
lia continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

Con motivo de la enfermedad de Su 
Alteza Real la Serma. Sra. Infanta dona 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección de Armanenlos. 

Excmo. Sr. . La Reina (Q. D. G.) do 
conformidad con lo ospucsto por ej carn-
tan general del departamento de Cádiz, y 
cion el fin de que los terrestres que solici
ten las plazas da paleadores y figoneros 
en los vapores del Estado queden sujetos 
á ciertas condiciones que eviten el descu
bierto del servicio en un caso dado, se lia 
servido resolu*r: 

1.* • Los terrestres ó voluntarios que se 
presenten á desempeñar las plazas de fo
goneros y paleadores de los vapores del 
Estado se comprometerán á servir d>>; 
artos, cen la obligación de seguir en el 
buque cua'quiera que sea su deslino. 

2.° Disfrutar el sueldo scña'ado á los 
marineros fogoneros. 

3.° Quedar obligados á la observancia 
del régimen del gobierno y policía interior 
del buque, como asimismo sujetos a la 
jurisdicción de Marina. 

Y 4.° Presentar, si fuesen casados, el 

-U:\DASICCCION. 
UÜfí lERNO D E L A P R O V I N C I A CE 

MADRID 

Sección de lidministrácion.—Negociado 
o.°—Sanidad. 

Cou fecha de ayer he tenido por con-
veniente nombrar subdelegado Ínterin i (11 
Medicina y Cirujía del partido ¡le San 
Martin de Valdeiglesias, vacante por re 
nuncia del que lo era, á don Mariano Bar

to lomé y Sacristán, que lo es del d? Col
menar Viejo, en cuya villa reside. 

Lo que se publica en este per ióüco 
oficial para conocí aliento de las A uturii la-
des y facultativos del partido de San Mar
tin de VaLU iglesias; para los efectos de 
la estadística sanitaria y demás que* sean 
concernientes al ramo de sanidad é higie
ne pública. 

Madrid 8 de octubre de i ¿61.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.^-Negociado |,° 

A fin de evitar la^ dudas que pudie
ran ocurrir acerca de la inteligencia de la 
condición 12 del pliego que ha de servir 
para la subasta del üoletin oficial do esta 
provincia en el arto próximo de 1802, se 
ha de saber que la obligación que por di
cha condición se impune al contratista do 
facilitar gratis un ejemplar i cada uno de 
los Jueces de primera instancia, es eslen-
m va no solo á tos de la capital sino tam
bién á los de los partidos rurales de la 
provincia 

Mailrid 8 de octubre de 1 8 0 1 . — El 
M irqtiés de la Vega de Armijo. 

Hegociado 8.° 

En ta Inspección de vigilancia del dis
trito «le Correos de osle corle, se halla de
positada una saca con judías secas, su pe
so como do 6 a r n bas, la cual fué recogida 
en la cuite Mayor, la larde del 5 del cor
riente, y al parecer debió caerse de algún 
carro que la conducía. 

Lo que se a^ isa al público, á lin de que 
llegando á noticia de su dueño, se pre
sente A recogerla de dicho Inspector, que 

tiene su oficina en la calltj del Carmen, 
quien la entregará previa oportuna justi
ficación que acredite la perleuenciaé ¡den*, 
lificacíon de la persona. 

Madrid 8 de octubre de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

El Excmo. señor Ministro de la Gobor* 
qación con fecha o del actual, me comu* 
nica la Real orden circular que dice asi: 

«La Compartía de los Ferrocarri les de 
Madrid á Alicante y Zaragoza, ha dirigido 
variasrcclamacio.es á esleMinislorio, pi
diendo se dicten las órdenes oportunas 
para evitar la repetición de los atentados 
que han sólido cometerse contra la segurw 
dad de los trenes por medio de la inter
ceptación de la vía con propósito de oca
sionar descarrilamientos y accidentes la» 
menlables, y por parle del Ministerio de 
Fomento han sido apoyadas las mismas 
reclamaciones. En su virtud la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien mandar 
que V. S. disponga lo conveniente á fin 
de que los Alcaldes, la Guardia civil y los 
em¿ (leados de. vigilancia, presten su au-
siíio á los funcionarios especiales encar
dados dé ta policía de los ferrocarriles, 
siempre que sean requeridos para ello y no 
se perjudique el servicio que respoctiva-

anle les está encomendado. Do Real or
den lo digo á Y. S. para los efectos cor
respondientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en es
te Bo/e/m (ijicial, para su mas puntual 
cumplimiento, por tus sefiores Alcaldes de 
la provincia, Guaidia civil y demás depen
dientes de mi autoridad. 

Madrid 8 de oclubre do 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Se halla vacante por separación del 
que la servía, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento deNavalafuentdolada cou 
el'sucldo anual de 2 UO reales, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspiraotesque á la cualidad de ma
yores de 25 años reúnan la necesaria ap 
titud, dirigirán sus solicitudes competente
mente documentadas al Alcd.íe-presidenle 
de aquella municipalidad, dentro del térmi
no de un mes, que empezará á contarse 
desde el día que se publique por primera 
vez el presente anuncio en laGacc.a de j / a -
dnd; en la inteligencia de quesera prete
rido el aspirante que reúna las circunstan
cias provenidas en el Real decreto de 19 
de octubre de 1835, ó en ta Real orden 
de ¿ 1 del mismo mes de 1858.—-Madrid 
27 de seliembie de *. 8 J 1 . — El marqués 
de la Vega de Armijo. 

http://U-l.por.un
http://pobro.se
file://-u:/dasicccion
http://variasrcclamacio.es


9 —. 

PROVINCIA DE MADRID. 

S O U T i í O D E 4861 P A R A E L E J E R C I T O A C T I V O . 
T í . 

ESTADO q u e manif ies ta el n ú m e r o d e mozos q u e fueron s o r t e a d o s en los 
p u e b l o s d e e s t a provincia |>ara el r eempla jw tu l e l e jérci to activo en el 
arlo a c t u a l , con e s p r e s i p n de l o s mozos q u e ' d o b e n d e d u o i r s e d e d i c h o 
n ú m e r o , s e g ú n lo m a n d u d o en el a r t . 1 8 de la ley d e q u i n t a s v i g e n t e s . 

Chinchón. 

PUEBLOS. 

Número de los 
mozos sortea

dos en d i c i e m 
bre de 1860 , 

según el acta 
remitida al Go
bernador, y de 

los incluidos 
posteriormente 
en sorteo suple

torio. 

Madrid. 

Distrito de Palacio 
Universidad 
Correos 
Hospicio 
Aduana 
Congreso 
Hospital 
Inclusa 
Latina 
Audiencia 

Afueras de Madrid. 

Aravaca 
Canillas 
Canil lejas 
Carabanchel Bajo 
Carabanchel Alto 
Cbamartin 
El Prado. . . 
Fuencarral. . 
Uorlaleza 
Humera » ' ¡ 
La Alameda 
Vicalvaro 
Vallecas 
Villaverde 

Vartido de Alcalá de Henaret. 

Ajalvir 
Alcalá . . . 
Algete 
Ambite • • 
Ancbuelo 
Barajas y ftejas 
Caniirma de Estenio las y del Caño. 
Canipoalvillo • 
Campo Real • • 
Corpa 
Costada 
Cobeóa . • 
Daganzo de Arriba y de Abajo. . 
Fresno dá Torole y Serracines. 
Fuente el Saz 
La Olmeda 
Loecbes 
Los Hueros 
Los Santos de la Humosa. . . . 
Meco 
Mejorada del Campo 
Nuevo Bastan 
Orusco • 
Paracuellos de Jarama 
Pezuela de las Torres 
I ozuelo del Rey 
Rivas de Jarama y Vacia-Madrid. 
Rivatejada 
San Fernando 
Sanlorcaz 
Torrejon de Ardoz 
Torres 
Valdeavero 
Yaldeolmos y Alalpardo. . • • 
Yaldelorres • • 
Valdilecha 
Val verde 
Yelilla de San Antonio. . . • 
Villalvilla 
Villar del Olmo 

115 
95 
72 

124 
104 

85 
98 

160 
145 

74 

12 
13 

6 
5 

20 
5 
0 
1 

11 
25 

8 

9 
35 
10 

8 
1 

13 
1 
0 

13 
I 
1 
6 
7 
2 
2 
4 

11 
1 

10 
7 
o 
2 

14 
5 
6 
5 
0 
0 
3 

11 
18 
13 
4 
6 
4 
9 
O 
3 
4 
1 

Número de d i 

chos mozos sor

teados que lian 

fallecido. 

Número de los 
mozos c o m 

prendidos inde
bidamente en el 
sorteo, y de los 
exceptuados del 
servicio según 
el r.r.t.^o de la 

11 
2 
3 

10 
6 
»• 
5 

15 
13 

3 

Aranjuez. . . 
Atganda. . . 
Belmente de Tajo. 
Brea. . . . 
Carabafia. . . . . 
Chinchón. . . . . 
Colmenar de Oreja. . 
Kslremera. . . . 
Fuenliduefia de Tajo, 
Mora'.a 
Perales de Tajuna. . 
Tielmes. . . . . 
Valdaracele 
Valdelaguoa. . 
Villaconejos. . . . . 
Villamanriquo de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos. 

Colmenar Viejo. 

Alcobendas 
Alpedrete. i 
Becerril 
Boalo, Cerceda y Mataelpino. . . . 
Cercedilla 
Chozas de la Sierra 
Colmenarejo 
Colmenar Viejo 
Collado Mediano 
Collado VUlalva 
El Escorial • . . 
El Molar 
Galapagar y Navalquejigo 
Guadalix 
Guadarrama 
Hoyo de Manzanares 
Las Rozas. . 
Los Moliuos * • 
Manzanares el Real: 
Miradores de la Sierra. . . . : . 
Moralzarzal 
Á'avacerrada 
Pedrezuela. . . . . . . . . 
San Agustín 
San Lorenzo 
San Sebastian de los Reye3 y Fuente 

el Fresno 
Talamanca 
Torre lodones 
Valdepiélagos 
Villanueva del Pardillo 

Ge la fe. 

Alcorcon 
Batres 
Casarrubuelos 
Ciempozuelos 
Cubas 
Fuenlabrada 
Getafe y Perales del Rey 
Griüou 
Humanes 
Leganés 
Moraleja de Enmedio y la Mayor. . . 
Mósloles. . . "rt—. . . . . . 
Parla 
Pinto. 
San Martin de la Vega 
Serranillos 
Titulcia. 
Torrejon de la Calzada 
Torrejon de Yelasco 
Valdemoro 

Navakarnero. 

Aldea del Fresno 
Arroyo Molinos. • • • • • 
Boadilla del Monte y Romanillos. 
Brúñele; 
Chapinería 
Colmenar del Arroyo. . . . 
El Álamo. . . . . . • . . 
Fresnedillas 
Majadal.onda 
Naval agamella 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alarcon. . . . . 
Quijorna y Perales de Milla. . 
Sevilla la Nueva 
Valdemorillo y Peralejo. . , . 

47 
32 

8 
4 
8 

59 
47 
l o 
14 
17 
17 

9 
15 

5 
11 
4 

50 

15 
3 
2 
2 
5 
2 
2 

45 
2 
5 
3 

17 
7 

18 
5 
8 
6 
8 
4 

15 
(i 
7 
5 
3 

17 

a 
1 
0 
3 
6 

5 
2 
1 

20 
4 

19 
28 

5 
23 

4 
9 
8 

14 
12 

5 
4 
2 

18 
20 

I 
0 
4 

11 
4 
1 
4 
i 
7 
7 

31 
5 
1 
t 

17 



Villanueva de la Cañada y Villafranca 
del Castillo. 

Villamanta. 
Villainantilla. . 
Villanuüvi de Perales 
Villaviciosade Odón 

San Martin de Valdeiglesias, 

Cadalso ' . . 
Cenicientos 
El Prado 
Navas del Rey 
Pelayos 
Robledo de Chávela 
Rozas de Puerto Real 
San Martin de Yaldeiglesias. . . . 
Santa Maria de la Alameda. . . . 
Valdeniaqueda 
Z:irzalejo 

Torrelaguna. 

Alameda del Valle 
Herzosa. 
Barrueco 
Braojos. . . . . . . . 
Buitrago 
Buslarvípjo 
Cabanillas de la Sierra. . . . 
Cauencia 
Ceryera 
E | Vellón 
Garganta y El Cuadron. . . . 
Gargantilla y Pinilla de Builrago. 
Gascones 
Horcajo y Aoslos 
Horcajuelo 
La Aceveda 
La Cabrera • 
La Miníela 
La Serna 
Lozoya 
Lezoyuela y Reíanos. . . . 
Mad arcos. 
Mangiron y Cinco Villas.. . . 
Monlcjo de la Sierra. . . . 
Navalafuenle 
Navarredonda y San Mamé3. . . 
Navas de Builrago. . . . . 
Oteruelo d i Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones • • 
Pinilla del Valle 
Piñuecar, Bellidas y Gandullas. 
Pradeña del Rincón! . . . . 
Puebla de la Mujer Muerta. . 
Rascafria y el Paular. . . . 
Robregordo 
Reduefla 
RoblediUo de la Jara y El Alazar. 
Serrada 
Sieteiglesias 
Somosierra 
Torrelaguna. . . . . • • 
Torremocha 
Valdemanco 
Venturada 
Villlavieja 

Totales. . 

3 
3 

iO 
4 

16 
15 
31 

6 
2 

l í 
7 

23 
2 
•¿ 
i 

8 1) 
1 
3 » » 
4 » » 
5 » V » 
9 n 
2 » » » 
i •» » 
2 i 
7 » 
\ » » 
7 » » 
0 » M 

» » 
5 M 

2 » » 
8 » 
1 
3 » » 
6 » 
6 » » • 
1 » s 
4 B 0 
3 tí ««——— 

2 - » )) 

3 )) » 
3 U » 
3 )) 

3 » » 
2 » 
3 » M 

3 » 0 
0 tí * » 
0 • n 

Í7 » » 
6 M tí 

r A • I )) 

4 tí » 
2 
0 » » 
7 - - - IL . I fHj • • • l'l n 

24 )> 3 
1 » » 
0 » 
i tí 
0 » » 

R E S U M E N 

Número de I03 mozos sorteados en esta provincia según las actas. . . . 2649 
ídem de los mozo9 sorteados que han fallecido 15) 
ídem de los comprendidos indebidamente en 'el sorteo y de' los' es- 123 

ceptuados según el art. 7o de la ley vigente de reemplazo. . . 108 

Número total de mozos sorteables hechas las deducciones qu e previene 
el art. 18 de dicha ley 252G 

Lo que se inserta en et Boletín Oficial para que los Ayuntamientos de la provin
cia y cualquiera de las personas interesadas en el sorteo para el reemplazo del e j e r 
cito activo de 1862, y en los anteriores, que se creau agraviados ó q u e tengan q u e 
espoBer sobre la exactitud de los dalos que el anterior estado comprende, dirijan s u s 
reclamaciones en el improrogable término de ocho dias, que principiarán a contarse 
desde aquel en que se publique es te estado en el citado üoletin. 

Madrid 8 de octubre de 1861.—El Marqués de la Vega de Armijo. 
. , „ , _ < ! „ ; , „ • | t * l U W > * l > * * * * * * ' 

SKceroN. 
PROVIOENCUS JUDICIAL**. 

Juzgado dé primara instancia del distrito do la 
universidad. 

A virlu í do providencia del seüor don 
Pedro de Olarria y Adalid, Magistrado de 
Audiencia de provincia, Juez de primera 
instancia de esta capital y su distrito De la 
Universidad, refrendada por el Escribano 
de número de la misma Doctor don María* 
no García Sancha, se cita á doña Cristina 
Agu ;.lar y Al faro, cuyo paradero se ignora, 
á ii¡i de que en el término de 50 días, que 
empezarán á correr y contarse desde el si., 
guíente al de la publicación de este edicto 
en la (jaceta del Gobierno, comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía á deducir en 
legal firma las acciones do que se crea 
asistido, en las diligencias promovidas a 
instancia de su hermano doonjosé Aguilar 
y Al faro, para que se lo declare único I r -
reMero de su señor padre don Felipe Pairo* 
cinio Aguilar: haciéndose eslensiva dicha 
citación á todas las personas que puedan 
dar razón del paradero do dicha doña Cris
tina, para que s>; sirvan manifestarlo en d i 
cho Juzgado y Escribanía.—Madrid ¿O Jo 
setiembre de 1861.—Sancha.—827. 

A \ irtudde providencia del señor doc« 
tor don Pedro de Olarria y Adalid, Magis
trado de Audiencia de provincia, Juez de 
primera instancia de esta capital y su dis
trito de la Universidad, refrendada por él 
Escribano de número de la misma doctor 
don Mariano García Sancha, so convoca a 
Junta general de señores acreedores á los 
bieues concursados de don Fernando ürries, 
con el fin de darles cuenta de las gestiones 
hechas por la siudicalura y comisión auxi
liadora y del resultado obtenido, en virtud 
de la autorización que se les concedió para 
proceder a la cnagenacion de los efectos 
pertenecientes á dicho concurso y acordar 
loque sea mas conveniente. Al efecto ha 
señalado el dia 23 del corriente y hora de 
las doce de su mañana, en su sala de Au
diencia, sita en el piso bajo de la territo
rial de esta corle.-^Madrid o de octubre 
de 1861.—Sancha.—828. 

Juzgado do pr imen instancia del distrito (te 
Maravilla?. 

En virtud de providencia del seüor don 
Pascasio Fernandez, Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas do esta 
corle, refrendada por el Escribano deS . M. 
y del número déla misma, don Pablo de la 
Laslra, se sacan á pública subasta dife
rentes, muebles tasados en 969 reales, pa
ra cuyo remate se ha señalado el viernes 
18 del corriente, alas doce del dia, en la 
Audieucia i¡e S. S , sita en el piso bajo de 
la territorial, advirtiendo á los Uciladores 
que en la referida Escribanía, silaen laca-
lie Mayor, número 106, se dará razón lo* 
dos los dias no feriados de doce á dos de la 
tarde, del punto en donde los citados mue
bles se haliau de cnaniíioslo.—Pablo de 
la Laslra — 8 2 5 . 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don José Antonio de la Llera, Juez 
de primera instancia del dislrit i de Palacio 
de esta corte, refrendada del Escribano de 
su número don Miguei del Castillo y Alba, 
so sacau «i pública y doble subasta por 
termino de 50 «lias lis fincas siguientes: 

Una casa, sita en la ciudad de Cádiz y 
su calle de los Doblones, distinguida con los 
números 25 antiguo y 13 moderno, la cual, 
según declaración dé los Arquitectos don 

Manuel García Alonso, y don Pablo José 
Ardífla, liene de sitio 620 varas cuadradas 
de suelo y cielo y 112 de cielo sin suelo; 
h?. sido retasada "en 20 i .000 rea! g 

Otra casa en la misma calle, distingui
da con el número 23 y medio antiguo y 16 
moderno, liene dé sllio 217 varas cuadra
das de suelo y cielo, y 112 varas cuadra
das de suelo sin cielo, la cual ha sido r e -
lasada' en la cantidad de 65 .625 reales. 

Y otra casa cu la referida ciudad y so 
calle del Marsal, números 116 antiguo y 36 
moderno, la cual tiene de sitio 172 varas 
cuadradas, y ha sido retasada en 65.750 
reales; y para que tenga efecto el remate 
que se celebrara en la referida ciudad de 
Cádiz arde el señor Juez de primera ins
tancia del distrito de Santa Cruz de la mis
ma y en el de primera Instancia Sel d is 
trito de Palacio de esta corle, se señala el 
dia 4 de noviembre, á las doce de su toa» 
fiana. 

Madrid 50 do setiembre de 1 8 6 1 . — 
Castillo.—822. 

Los acreedores á la testamentaría con
cursada de don Francisco Lozano, vecino 
que fué de esta corte, reunidos en junta 
general ei dia 5 del ccrrienle bajo la pre
sidencia del señor don José Antonio de la 
Llera, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, nombraron 
por Síndicos del espresado concurso a don 
Simón García de Palja y don Carlos Dale 
y Muñoz, que viven el primero en la calle 
do la Independencia, núm»io 't, cuarto 
terc;ro; y el segundo en la calle de Ato
cha, número 17, cuarto.principal, cuyo 
nombramiento se hace saber por medio 
del presente, por si alguna persona tuvie
se que hacer entrega de documentos, cré
ditos ó'¡inoro al referido concurso, lo eje
cute a los mencionados Síndicos, en con
formidad á lo (pie dispone ei articulo 547 
de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid 30 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
El escribano do número, S. Urdíales. 

Juzgado de paz del distrito de las Vistil las. 

En virtud de providencia dictada en 
este dia por el señor don Rafael de Esca
la h , Juez de Paz suplente del distrito de 
jas Vistillas, se cita ádon Antonio de Men
doza de Loyola, para que á las tres de la 
tarde del dia 19 del corriente, comparez
ca en dicho Juzgado, sito en la Plazuela 
de Santa Cruz, piso bajo de la Audiencia 
territorial, por si ó por medio de apode
rado, asocíalo de hombre bueno, para ce
lebrar acto de conciliación con don Manuel 
García y Muñoz, apoderado de la casa co
mercio de don Manuel Ugario Barcenas, 
hijo, sobre devolución de una cantidad que 
retiene en su poder indebidamente; bajo 
apercibimiento que de no concurrir se le 
impondrá una mulla de veinte reates, dan
do el acto por intentado, con arreglo á lo 
prevenido en el arliculo 20J de la ley do 
Enjuíctamieul) civil.. 

Madrid 2 de octubre de 1861.—El 
secretario, Gonzalo Puente Brañas .—803. 

Juzgado do Guerra de Castilla la Nueva. 

En virlud de providencia del seüor au
ditor de Guerra de esta plaza, dictada en 
los autos de testamentaría del Excmo. se
ñor General don Manuel de Mazarredo, se 
convoca A junta de acreedores con el úni
co¡objeto de elegir y nombrar, el síndico 
que haya de sustituir á dou Inocente Pé
rez, cuyo cargo ha renunciado, verificán
dose dicha junta ei dia 17 del corriente, a 
las doce d i su mañana en el local de dicho 
Juzgado, silo en la calle de Alocha, núme
ro 4, piso entresuelo. 

Madrid 7 de octubre de 1861 Viceule 
Castañeda.—824 
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Juzgado de primera instancia da! | ¡rttdoda 
Alcalá do Henares 

Licenciado don Justo Diaz Gallo, .lu^z de 
primera instancia de ésta ciu 11 de Al-
cala i b Henares y su partido, deque el 
presente Escribano da fé. etc 

Por ej présenle, cito, liaran y empla
zo al testigo don Manuel García íjoevara, 
que se dice sernatural ó vecino Ü\J Aira m-
S Í y de oíicio labrador, paraqu" se J T O -
senté inmediatamente en este Juzgado á 
declarar como tal testigo en la •. tusa (pie 
S8 sigue en averiguación del autor ó auto
res del robo de dos muías de la propiedad 
de Gregorio Armendarsi, vecino de la 
villa de Algelo de este partido. 

Dado en Alcalá de Henares á 3 de oc 
tubre de 1801.—Justo Diaz Galio.—Por 
mandado de S. S. . Mariano Martínez 

Juzgado do trímera instancia del disirilo del 
Norte. 

En virtud de providencia del señor don 
Remigio de Arizpe, Jaez logado de pri
mera instancia del distrito del Norte tic 
eslacapital, refrendada por el E w i h a n o d e 
número de la misma don Carlos González 
de Bcrnedo, se anuncia el fallecimiento in
testado de Adriano Brabo y Gómez, hijo 
de Eufrasio y de llosa, ni lúral de la villa 
de Uuelma, soltero, guarda que era del 
monte de Valdel das, en término de Fuen-
carral y de 30 anos de edad, ocurrido vio 
lentamente la madrugada del 20de febre
ro del arto próximo pasado, y so cita á las 
personas que se crean con derecho á he» 
redarle y se hallen dentro del segundo al 
cuarto grado de parentesco, para que en el 
término do 30 días, contados desde la In
serción de esleen la Gaceta del Gobierno, 
cómparorcan á deducir el que sea por si 
ó por medio de apoderado en forma, me
diante á haberse tenido por renunciada di
cha herencia por parte de su madre, la 
Rosa Gómez; apercibidos que de no veri
ficarlo Ie3 parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid y octubre 3 do 1861, 

AYUNTAMIENTOS. 

Aku'dia constitucional de los Hueros. 

El Ayuntamiento que presido so halla 
autorizado por el osceienlísimo señor Go
bernador, para arrendar en público rema
nía l e los pastos de invierno de la dehesa 
boyal del común de vecinos, para 250 ca« 
Jjezas lanares, tasadas per el perito en 
1260 r s . , para sn remate se han scfialado 
los dias 13 y 20 de los corrientes, cu la sao 
la de sesiones y hora de once á una de la 
larde: las condiciones oslaran de manifies-
to en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Lo» Hueros 4 de octubre de 1 8 6 1 . — 
Por orden del seflor Alcalde.—El Secre
tario, Vicente Malaguilla. 

Alcddíi constitucional de Nsrarredonda 
El Ayuntamiento constitucional de este 

d i s t r i t o , y s in perjuicio de la autorización 
superior, si se concediese, haseúalado los 
días 27 del actual y el 3 de noviembre 
próximo, y hora de las doce de sus res
pectivas maííanas en adelante, el remate 
de las especies de consumos de este pue
blo de Navarredonda y su anejo San Ma
mes, con la venta esclusiva al pormenor 

por todo el arto próximo de 1 • C2, cuyo aclo 
tendrá lugar en ia casa de Ayuntamiento, 
préviu toque de campana, bajo el pliego 
de audiciones que está de maniliesto cu 
esta Secretaria y en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público Mamando 
licitadores. 

Naval redonda 4 de octubre de IS61 . 
—El Teniente Alcalde, Nicanor Alvarez: 

Alcaldía constitucional dejVulU'cu 

Autorizado el Ayuntamiento de Valle-
cas, arrienda en pública subasta el arbi 
trio municipal del peso y medida de uso 
voluntario, por todo el próximo año de 
1862, bajo las condiciones que csta.-án de 
manifiesto; y ha señalad > para u> ú s r e 
mates los dias ló y 20 del curtiente mes, 
de diez á doce de tus manjúas respe, :.v. s, 
en la casa consistorial. 

Yallecas 6 de octubre de ISUt. —P-»r 
acuerdo del Ayuntamiento, Pra'Úciéco AI-
gora, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Parale.* de Tajuña. 

Se halla vacante la plaza de médico-
cirujano titular de este pueblo de Perales 
de Tajuüa, por dimisión del que la obtenía, 
que se halla distante de la villa y corlo de 
Madrid 39 kilómetros, y de Chinchón, ca
beza del partido judicial al que corres* 
ponde este referido pueblo 6 kilómetros y 
medio; está situado en la caí r-lera general 
de Valencia por las Cabrillas; consta de 
399 vecinos y 1055 almas, hay un cura 
párroco y un Teniente coadjutor; su dota
ción consiste en 2200 rs. vu, , pagados por 
trimestres de tos fondos municipales, por 
la asistencia á los pobres de solemnidad y 
los ajustes que verifique con estos vecinos 
pudientes, siendo por separado la asisten
cia á cada parlo, golpes de mano airada y 
enfermedades secretas. 

Los aspirantes á dicha plaza dirijirán 
ia solicitud al señor Alcalde Presidente de 
este muuicipio dentro del término de 15 
dias contados desdo esta fecha á la que ha 
de proveerse, 

El contrato que se celebre obtendrá 
fuerza legal cuando haya sitio aprobado 
por el escelentisimo señor Gobernador. 

Perales de Tajuüa á 6 de octubre de 
1861.—El Alcalde constitucional, Andrés 
Cediel. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de Henares. 

El Ayuntamiento de esta ciudad, pre
via autorización superior, ha señalado el 
dia 10 del próximo mes de noviembre, á 
las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta do las obras de 
construcción de o ceras de asfalto en la ca
lle de Libreros de esta ciudad , cuyo pre
supuesto asciende á i 1.310 rs . 83 cents. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en la casa consistorial 
ante el ilustre Ayuntamiento, asociado de 
dos mayores contri buy un tes y el Escriba
no actuario, hallándose en dicho local de 
maniliesto para conocimiento del público 
el presupuesto y condiciones facultativas 
y económicas; adviniéndose que el tipo 
para dicha subasta es el de los precios de 
3 í reales el metro cuadrado de la capa de 
asfalto, 69 rs . ib cents, el metro cúbico 
do hormigón, y 21 rs. 48 cents, el metro 
lineal de piedra para los adoquines; no 
admitiéndose proposiciones por mayor pre-
cío y que estas deberán comprender déla- ! 
liúdamente las tres clases de obra que se ' 
subastan. 

Las proposiciones se harán por medio 
de pliegos cerrados arreglados al modelo I 
adjunto, á las cuales se acompañará el 
documente que acredite haber consignado 
en la depositaría del Ayuntamiento de esta 
espresada ciudad, el i Ó por 100 de la can- ' 
ti Jad á que asciende la obra. 

Alcalá de llenares 4 octubre de 1861. 
—El Alcalde ['residente, Fraucisco Palou. 
—Por acuerdo del ilustre Ayuntamiento, 
Andrés Alcaráz, Oiicial primero. 

Modelo proposición. 

Don N. N. , vecino d e . . . , euleradodel 
anuncio publicado con fecha 4 de octubre 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exijeu para la adjudicación en pú-
blira subasta de las obras de construcción 
de aceras de la calle de Libreros en la ciu

dad de Alcalá de Henares, se comprometo 
á lomar á su cargo la construcción de ias 
mismas, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, poi la can* 
ttdad de . . . . 

(Aqui la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirliemio que será des
echad i toda propuesta en que no se es
prese la caolil&d, escrita eu letra, por ¡a 
que se compromete el pfopouenloá a eje
cución de las obras). 

Fecha y firma del propon.-nLc 

Alcaldía constitucional de Campo Real. 

El Ayuntamiento de esta villa ha sido 
autorizado para arrendar en público r e 
mate los pastos do invierno de las dos ter
ceras partes de la dehesa boyal de esta 
población, correspondiente al común de 
vecinos de la misma, para cuyo acto se ha 
señalado el dia 30 de octubre, á las doce 
de la mañana, y cuyo por menor aparece 
del siguiente estado. 
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del dividendo pasivo núm. 41, (le 30 reales 
vellón por acción. 

Madrid t.° de octubre .te I H t H . — E l 
Contador-Secretario.—815. 

LA BUENA FE EN FOUBUENA. 

SbhÜdúd especial minera. 

Han sido requ rulos por primera v. 
con esta fecha, según previene el átt. -21 
de la ley de Sociedades mineras, [ ara míe 
hagan efectivo el pago de los dividendos 
que adeudan, al Sr. Tesorero de la Socie
dad, don Vicente de Barandal que vive 
calle de Hortaleza, núm. 1 , tienda, los 
señores que á continuación se espresan: 

l) ni Bartolomé Martin, por la acción 
número 54, dividendos números 96, 97 
y 98, 240 rs. 

Doña Elena Hernández, por la acciou 
número 74, div. núras. 96, 97 y 98, 240 
reales. 

Don i ipriano Lorente, por las núme
ros 106, 107, 108 y 113, div. flúms. 96. 
97 y 98, 960 rs. 

Don José López Ortega, por las núme
ros media de la núm. 191, media de la 
número 20 y la 188, div. 97 y 98, 320 rs. 

Don Jo&quin Arjona, por las núins. 8, 
9 , 1 0 , 1 1 , 12 ,13 , 129 y 136, div. 96, 97 

1920 rs. 
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Se anuncia al público llamando licita 
dores. 

Campo Real 29 de setiembre de 1801 
—El Alcalde, Julián deiMorés y Sanz. 

PARTt ÍM OFIOIAl 

A N U .N C i O s. 
-

LA A F O R T U N A D A 
(MINA H A I ; A CASUALIDAD.) 

Sociedsul especial minera. 
La Junta directiva, eompetentein-ni 

autorizada por la general, ha acordado la 
imposición eu el presente mes de octubre» 

Don Eugenio Méndez Piedra, por la uú-
.ro 49, div. 96, 97 y 98, 210 rs. 

Don Joaquín Gazlambide, por la-, nú
meros 89 y 127, div. 93, 96, 97 y 98, l!00 
reales. 

Don Anastasio Antillano, por la núm -
ro 123, div. 97 y 98, 160 rs. 

Don Augusto Lerdo do Tejada, por 
media de la núm. 93 y un cuarto de la 
loo, div. 97 y 98 ,120 rs. 

Doña Ramona Arraga, por las números 
132 y 134, div. 96, 97 y 98, 480 rs. 

Doña Amalia Rencurel, por media de 
la 161, div. 97 y 98, 80 rs. 

Doña Josefa Rencurel, por medía de II 
número 37, div. 97 y 98, 80 rs. 

Don Pedro Viya, por las núms. 93 y 
117, div. 93, 96, 97 y 98, 600 rs. 

Don Manuel Haría .Maestro, po;* media 
de la 41, media de la 194 v la 81, div. 97 
y 98, 320 rs. 

Don Antonio Rodríguez por la núme
ro 198, div. 97 y 98, 160 rs; 

Don Ventura Cárcamo, por la núm. 192, 
¡videndos 97 y 98, 160 rs. 

Don Benito Sainz Ezquerra, por las 
números 27, 32, 33, 40, 52, 53 y 58, di
videndos 96, 97 y 98, 1680 rs. 

Don Juan Rniz González, por las núme
ros 112, 123, 147 y 151, div. 97 v 98, 
640 rs. 

Don Arturo Vera Arteaga, p -<v ia nú
mero 22, div. 96, 97 y 98, 240 rs. 

Doña María de la Soledad Arli a¿a, p ir 
la núm. 7, div. 96, 97 y 98, 240 rs. 

Madrid 8 de nctubre de 1861.— Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secretario, 
Mateo Domínguez.—823. 

SUBASTA. 

El dia 20 de octubre, y hora de las 
doce de su mañana, se verificara la venta 
en subasta eslrajudicial, y á voluntad de 
su dueño, de una casa recien construida en 
la ciudad de Granada, carrera de Genil, 
acera de la Virgen de las Angustias, nú
mero 46. 

Los títulos y pliegos de condiciones es
tala» de manifiesto eu li Escríbanla de 
D. Manuel Iturríaga, sita en la calle de la 
Lonja de la dicha ciudad.—751. 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL OSf. IIGAL SITIO 
DEL PARDO. 

Se saca á subasta el aprórccuamieáto 
de la retama del cu írlet de Tr.if i y de la 
chavasca que íesulte del carboneo del 
cuartel de Querada, celebrándose dos re-
males en esta Administración, q ie ten
drán lugar los dias 11 y * 3 del corriente 
mes, á las doce y doce y media de la 
mañana. 

El Pardo o de octubre de i 8 6 l . — 
Carlos R k J a l g o . - 8 1 5 . 

EDITOR, D . JUAN tartomo GARCÍA* 

Imjyrenta del misino, Puebla núm IUÍ 
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